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ACUERDO NUMERO OO2 DE 2022

Por el cual se aprueba la Política Institucional de Resultados de Aprendizaje de la
Universidad CESMAG

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG
en uso de sus facultades, y

CONSIDERANDO

Que en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia se g¿uantiza la Autonomía
Universitaria y se permite que las universidades puedan darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos, de acuerdo con la Ley.

Que el artículo 3o de la Ley 30 de 1992, "por la cual se organiza el servicio público de la
educación superior", de conformidad con la Constitución Política de Colombia" garantiza la
autonomía universitaria y vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de
la suprema inspección y vigilancia de la Educación Superior.

Que el artículo 28o de la Ley 30 de 1992, determina que es un ejercicio propio de las

universidades el organizar las actividades de formación de crear y desarrollar sus Programas
Académicos.

Que el Decreto Nacional 1330 de 25 de julio de 2019 hace referencia a los resultados de
aprendizaje, los cuales son concebidos como: "las declaraciones expresas de lo que se espera
que un estudiante conozcd y demuestre en el momento de completar su progroma
académico" .

Que el Acuerdo 02 de 01 de julio de 2020, expedido por el Consejo Nacional de Educación
Superior -CESU-, por medio del cual se actualiza el modelo de acreditación en alta calidad,
en cuanto a resultados de aprendizaje, declara que: "El programa académico deberá
demoslrar la existencia de un proceso de mejoramiento continuo, en el cual se evalúa, de

manera periódica, y en diferentes momentos a lo largo del plan de estudios, el grado en que

los esludiantes alcanzan los resultados de aprendizaje y, con base en dicha evaluación, se

toman acciones de ajuste q los aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje".

Que igualmente, la Resolución 015224 de 2020 expedida por el Ministerio de Educación
Nacional, por la cual se establecen los pariímetros de autoevaluación, verificación y
evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional, en el artículo 24 indica las
políticas académicas asociadas a resultados de aprendizaje.
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Que la Resolución 021795 del 19 de noviembre de 2020, emanada del Ministerio de
Educación Nacional, dispuso que las instituciones de educación superior deberán definir lo
concemiente a los resultados de aprendizaje.

Que el Proyecto Educativo Institucional, aprobado por el Honorable Consejo Directivo
mediante Acuerdo 017 del 28 de septiembre del 2020, define el perfil del Egresado de la
Universidad CESMAG expresando que "son personas a quienes la Institución ha otorgado
un título oJicial como resultado de la culminación de un programa académico y haber
cumplido con la lolalidad de los requisitos de grado vigentes, y que gracias a su formación
integral para el desempeño de sus funciones profesionales, evidencian competencias
cognitivas, praxiológicas y axiológicas, además de aquellas que promueven la interacción
social como las competencias transversales y socioemocionales".

Que dentro del proceso de formulación de la Política de Resultados de Aprendizaje se

propiciaron espacios de participación y reflexión entre Decanos, Directores, Jefe de
Departamento, Coordinadores, Docentes, Dirección de Posgrados de la LINICESMAG, con
el acompañamiento de expertos de la Universidad del Valle dentro del Programa
"Fortalecimienlo de los Sistemas Inlernos de Aseguramiento de la Calidad'del Ministerio
de Educación Nacional, para recoger observaciones e inquietudes y configurar un documento
preciso, coherente y cohesionado con los propósitos educativos nacionales e institucionales.

Que el Estatuto General de la Universidad, aprobado mediante Acuerdo 016 de 28 de

septiembre del2020, dentro de las funciones asignadas al Rector, en el literal b. del artículo
25 señala: "proponer al Consejo Directivo las políticas institucionales de la Universidad
CESMAG, de acuerdo con la legislación vigente, el Esfatuto General y los reglamentos, y
fijar las políticas específicas" .

Que el Rector de la Universidad, previo concepto favorable del Consejo Académico, presenta
a consideración del Consejo Directivo la Política de Resultados de Aprendizaje y la Guía
Orientadora para su implementación.

Que según el literal b del artículo 20 del Estatuto General de la Universidad, es función del
Consejo Directivo "Aprobar, a propuesta del Rector y orientación del Consejo Mtiximo, las
políticas instifucionales de la universidad CESMAG, en coherencia con su modelo de gestión
y arquilectura institucional, de acuerdo con la legislación vigenle, el Estatuto General, los
reglamentos, y velar por su implementación y cumplimiento".

nbiá - rorrespo¡dencia@unicesmaS,edu.co - wlvw.unicesmaS.edu.co

Que la Universidad, tomando como referencia el marco normativo institucional y las
recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación Nacional - MEN - y del Consejo
Nacional de Educación Superior - CESU - considera necesario formular la Política de
Resultados de Aprendizaje y la existencia de una guía orientadora de implementación en los
programas académicos, los cuales deben estar alineados con la misión de la Universidad, el
modelo pedagógico y el perfil de egreso planteado por la Institución y así mismo ser definidos
con claridad y precisión.
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Que en tal virtud es necesario que la Universidad CESMAG fije la Política Institucional de
Resultados de Aprendizaje, para garantizar, en el contexto de las politicas nacionales, la
misión institucional, el modelo pedagógico, el perfil de egreso (Macrocuniculo), el plan de
estudios del programa (Mesocurrículo), microcurriculos y planes de aprendizaje en el aula y
el alineamiento relacional entre esos componentes.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobación. Aprobar la Política Institucional de Resultados de
Aprendizaje de la Universidad CESMAG, contenida en los siguientes numerales:

l. Ambito de aplicación. Esta Politica aplica para todos los Programas de Pregrado y
Postgrado.

2. Definición de Resultados de Aprendizaje. Los lineamientos definidos en esta política
tienen como base el concepto de Resultados de Aprendizaje que la Universidad CESMAG
ha definido como"aquellas declaraciones verificables de lo que se espera que un estudianfe
deba saber, comprender y ser capaz de hacer, al terminar un proceso de aprendizaje,
orientado al logro continuo de la calidad educativa, requiriendo la articulación de los
diferentes estamentos institucionales responsables de la educación", en coherencia con la
normatividad nacional, con su filosofia Personalizante y Humanizadora y su modelo
pedagógico dialogante e Interestructurante. (PEI, Cap. 8, p.32)

3. Principios. Además de los principios institucionales y los principios de actuación
pedagógica definidos en el Proyecto Educativo Institucional, los Resultados de Aprendizaje
tendrán en cuenta los siguientes:

a. Transparencia. Los procedimientos para el diseño, la formulación, el seguimiento, la
evaluación y la retroalimentación de los Resultados de Aprendizaje, serrín claros y de

facil comprensión para los estudiantes y los docentes.

b. Publicidad. Los Resultados de Aprendizaje que se pretende se deban alcanzar, tanto en
el Programa como en los Espacios Académicos e igualmente la forma de valoración de

los mismos, serán de conocimiento de los estudiantes.

Iguatdad. Todos los Programas Académicos ofertados por la Universidad deber¿ín

incorporar los Resultados de Aprendizaje en alineamiento entre los diferentes niveles de
concreción curricular (Macrocurrículo, Mesocurrículo, Microcurrículo).
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4. Formulación de Resultados de Aprendizaje Institucionales. En articulación con los
Objetivos de la Universidad, la Filosofia Institucional, la Misión, el Modelo Pedagógico, el
Perfil de Egreso Institucional, las Finalidades Formativas y Académicas, la Fundamentación
pedagógica Institucional, las Políticas y Lineamientos Curriculares, las Políticas para el
Desarrollo de la Docencia, Investigación, Relación con el Sector Extemo e
Intemacionalización, como aspectos contenidos en el Proyecto Educativo Institucional, se
establecen como Resultados de Aprendizaje Institucionales, a evidenciar en el desarrollo
académico de los Programas, los siguientes:

a. Actuar con responsabilidad ética en el ejercicio profesional y como ciudadano para la
consolidación de una sociedad cada vez mas justa, solidaria e incluyente.

b. Desarrollar competencias básicas, específicas y genéricas o transversales para un
desempeño profesional en armonía con las exigencias del entomo social.

Demostrar competencias cognitivas (el Saber), praxiológicas (el Saber Hacer) y
axiológicas (el Saber Ser) en el proceso de cumplimiento de su plan de estudios, como
indicativo de la actividad profesional y la formación integral alcanzada para un óptimo
desempeño profesional, acorde con el ¿írea de conocimiento y la especificidad de las
disciplinas.

d. Reconocer la diversidad cultural, los grupos y las diferencias individuales acorde a las
exigencias socioculturales, económicas, ambientales, políticas y tecnológicas para
incidir efectivamente en la realidad local, regional, nacional e intemacional.

Valorar la importancia de la integración social como escenario de transformación y
progreso de la sociedad en procura del respeto y observancia de los derechos humanos.

5. Dinamización de la Política. La dinamización de la Política de Resultados de
Aprendizaje se realizará teniendo en cuenta la Guía Orientadora que hace parte integral de
este Acuerdo, la cual se actualizará permanentemente por la Vicerrectoria Académica en
consonancia con las normas educativas nacionales e institucionales vigentes, considerando
el alineamiento entre los Resultados de Aprendizaje Institucionales, los Resultados de

Aprendizaje del Programa, los Resultados de Aprendizaje del Área, los Resultados de

Aprendizaje del Componente y los Resultados de Aprendizaje del Espacio Académico o
Curso.
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d. Cooperación. El diseño, la formulación, el seguimiento y la evaluación de los
Resultados de Aprendizaje deberá hacerse con la participación de los actores
involucrados en el proceso educativo en el espacio de Gestión Curricular en cada periodo
académico.
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6. Monitoreo y Seguimiento. E[ monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento
de la Política de los Resultados de Aprendizaje será función de los Directores de Programa,
con el acompañamiento de la Vicerrectoría Académica de la UNICESMAG.

ARTÍCULO SEGUNDo. Divulgación. La presente política se dirulgará a través de medios
institucionales, por lo tanto, su desconocimiento no puede invocarse como causal de
justificación de su incumplimiento.

ARTÍCULO TERCERO. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

expedición y deja sin efectos las normas que le sean contrarias.

ARTÍCULO CUARTO. Todos los trabajadores de la Universidad tomariín atenta nota del
presente acuerdo.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en San Juan de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes de e¡ero de 2022

UARDO C CERÓN STEF UERRERO

Asociacún Escolar

María Gorett¡ ,g@eg
Lrrera 2OA 1.+ 54.P8X7216535 - P¿sto, Nariño,Colombia - correspondeñcia@unicesmag.edu.co - !\,ivw.unicesmaS.edu.co

'Hombres nuevos para dempos naevos"

Presidente



ERS

¡ I

¡ I I I

!

DIOS

I IEUíA RIENTA INA][/|IZAEIIN t)E

LíTIEA INSTITUII NAL E RESULTA S

E APREN

vt

IZAJE

I

./,

I

II
\*
pafal¡empos nuevosHombres

\
t

\r
\

I
!

tr-

t

!
u !

I

I I

,/
rl a

I



ü
CESMAG

cor{sEJo DlREcfrvo

[.T, OMAR EDUARDO CAÑÁR CERÓN

Prr*ronb

FlEy oANIEL OM R S RRI/{IEüDA, OFtt C+
R6ctúr

FrEy 0|EGO FERNANDO r,ÉJh, OFM. Ca
Repr€6entantr del Padr€ Pro/incial

Fray LUIS EDUARDO RUB,ANO, OFM. Cap

Dir6br de h A8odadm Escohr Maria Gorett

i&. CARIGN EI-ENA RODRIGT-EZ

R?r€s6nl8nb ds Docent€8

C].AUOIA LORENA DELGADO SANCHEZ

R6pl6onhnte d€ Egnsado§

JOHN FREOY GUNERREZ ROJAS

RlprsntEnb do Eshrdbnbs

CO TTE ASESOR DE RECIOR|A

Flly DANIEL OIiAR §ARRIA IEJADA, OFM. CQ.
Rocbr

lbg. SANoRA LUCh BOTANOS D€LGADo
McÉrodora Aaad*Í€

Df, JAVIER ALEJANDRO JIÉNEZ TOTTOO

Vi Eln dc lñ,0€ü9firct6, Posgr¡dc y ExEo§i5n

FTE' NORBEY CASIELLANOS NUÑEZ, OFM, CE.
vi¡íector pa€ h EvarEofizadón dg b8 CUNra8

[.b, LUIS FERNANDO ROSERO BENAVIDES

VEerec{or AdminÉMivo F¡nanc¡€ro

E€p. CHRISTIAN CAMILO RAMREZ CASfANO
oirE br do PbErcih y AÉguani b de b Cal¡dad

CONSEJO ACADEMICO

Flay DANIEL OIIAR SARRh IEJADA, OFM. CS
Rodor

Ih, SANDRA LUCh BOLAÑOS OELGAOO

Virr€dora Acador¡¡ca

Df JAVIER ATTJANDRO JIi,ÉNEZ TOLEOO
y¡cor€clor do lnyestigackrot, Pocg{adoo y Exténsih

lvh. LUIS FERi{ANDO ROSERO BENAVIDES
V¡c€ÍGdor Administ8tivo y FkEnciro

FTEY. NORBEY CASTELLANOS NUÑEZ. OFM, CT
v¡cdr€alor para b Ev9lEeliz¡c¡on de h3 Cdh¡ms

Esp. CHR|STiAN CAMTLO RAMIREZ CA§IAÑO
Dirocbr de Phneacion y A§€gurami6nto de h Calihd

DtRECftVOS

Fray DANIEL OI¡AR SARRIA TEJADA, OFM. Ca
Roch'r

II¡9, JUAN CARLOS NANDAR LÓPEZ
A9€sor de b Alb Diloción

Dr. JAVIER ¡(EJANORO JII,ÉNEZ TOI.EDO
Viandor de lryésligacixE, P@orados y ExbnslS,t

Flay NORBEY CASTE|I,ANOS NUÑEZ, OFM. C+.
viEndor p€.4 ls Evamolizadón dc bs Cultras

i,E, tUIS FERNANDO ROSERO BENAVIDES
vi@ílctor Adminht¡tivo Financiero

D.A, IIARIA CTAUOIA CALVACHE SANTANDER

Añra Jridaa

E§p. CHRIST¡AN CAMILO RAMIREZ CASTAÑO

oirc(b. de Ph¡leadón y Asog{trEmienb do h Calidad
E!p. STEFANIA UNIGARRO OJERRERO

S{rbrÉ Ciq)sal

EOUIPO GESTOR DE I.A GUIA ORIETIfADORA

PARA I-A OTIATI¿ACDII OE LA POLINCA IISlTruCIoiIAI, DE RESULTAMS DE APf,EI{DIZAJE

DI, JOSÉ EDUUNOO CALVACHE LOPEZ I'Ig. JUAN CARLOS NANDAR LÓPEZ

2

[I9 MARIA ANGELICA NAVARRO SANCHEZ

UNIVTBSIDAO

NtT.800.109.387 - 7
VIG¡!AOA MINÉD!CACIÓN

'Hombres nuevos para tiempos nuevos"

Fray Guillerrno de Cástell¿na O.F.M C¡p,

ANGELA I,ERCEDES ROSERO ZAIIBRANO
R€pr6fi bflto de E6tudhnbs



UNIVEBSIDAD

CESMAG
N¡T.800.109.387 - 7

VI6¡LADAMINEOUCAC¡ÓN

"Hombres nuevos para tiempos nuevos'

Fráy Guillermo de Castellana O.F.M Cáp

TABLA DE CONTENIDO

Intmducción
Objetivo....

1.

2.

3.

4.
A

6.
7.

8.

4
A

5

5
5

6
7

Alineamiento de los Resultados de Aprendizaje lnstitucionales con los de Programas Académicos
Característbas para la redacción de los Resultados de Aprendizaje
Cofltextualización y coltsrencia de los Resultadc de Aprendizaje de los prwramas académicos..,.
Estructura para la fomul*lon de Los Resultdos de Aprendizaje....................,
Proceso para la validación, implementac¡ón, medic¡ón, evalueión, seguim¡ento y retroalimentac¡ón de los
Resultados de Aprendiza.ie de los programas aadémicos,

10. Referencias 10

7

,)

-iil
d



ü
CESMAG 'Hombres nuevos para tiempos nuevos"

xtl.800.109.387 - 7
vt6rLAoaMrN€ouc cróN

GUIA ORJENTADORA PARA LA OINAIi'IZACIÓN DE LA POLíTEA INSTITUCIONAL DE RESULTADOS DE
APRENDIZAJE DE LA UNIVERSIDAD CESIiIAG

A lo largo de la historia, la Educacón Superior ha experimentado dferentes cambbs en el p¡oceso de formac¡ón de
los estudiantes y en la d¡námica de las estrategias de enseñanza y de aprendizale, Tradhionalmente el modelo era la
enseñanz+aprendizaje transmisionista y repetitiva, basada en contenidos donde el centro era el docente, luego los
diseños cuniculares se enfocarcn hacia las competencias como una metodologia tendiente a facilitar que los
estudiantes, con una paftciptrión más activa, adquieran los conten¡dos de los diferentes espacios académbos a
través de situaciones prácticas y en entomos expeimentales, posteriomente, en consonancia con las nuevas
tendencias educativas y en nuesto caso con la normativ¡dad Educatúa Colombiana, a partir del Decreto 1330 de
2019, las Resoluc¡ones 015224 de 2020,021795 de 2420 y el Acuerdo No. 02 de 2020 del CESU, los diseños
curiculares h&en énfasis en resultados de aprendizaje, corEeb¡dos como las declaraciones expresas de lo que se
espera que un estudiante conozca y demuestre en el momento de completar el desar0llo de un espac¡o académico,
de un modulo o de un programa académico y que serán estab/ecdos ten¡endo en cuenta las tendenc¡as de ld
disc¡pl¡nas que cofifigunn la protP.§,ión, al pet'f¡l & formeión gue se espena desarollaL la natunleza, n¡vel de
formñión y nñalidad del programa acadénico y los estándarcs intemac,onales (CESU, 2020).

Es importante tener claridad sobre la diferencia de cuando se habla de objetivG, competencias y resuttados de
aprendizaje. Los objetivos hacen referencia a las ¡ntenc¡ones o propositos que tiene un profesor cuando va a enseñar
una materia, por su parte las competencias se entienden como la'capeidad demostada para enplear el
conocimiento, las haúlidades y 16 capaciddes sociales y/o metodol@icas en s¡tueiones de tabh o estudio y en
el desanollo profesional y pe§onal'(EEES), representando 'un potencial para el campoftamiento y 0o el
comryftamiento en sf (Struyven y De Meyst, 2010), en tanto que los Resultados de Aprendizaje son m& especi{icos
que las competerEias. Antes de reñir con ellas, se convierten en la ruta para especificar lo que se espera que los

estudiantes sean capaces de hacer, para demostrar que han adquirido una competencia en panicular.

La importancia de seleccionar apropiadamente los esultados de aprendizaje conduce a adquirir 16 competencias que

se plantean para ir adqu¡riendo los propósitos de fomac¡ón.

Ahora bien, dado el escenario educativo etual y la necesidad de que se organ¡ce el proceso enseñanzaaprendizaie,
las lnstitrc¡ones Educativas deben dar las directrices para actualizar el proceso curicular desde el sentido del

Pmyecto Educativo lnstitucional, el modelo pedagogico, el perf¡lde egreso que se haya adoptado y Ia declaración de

Politicas de Resultados de Aprendizaje tanto lnslitucionales como de Programa para asegurar la calidad educativa.

Lo anterior, en coherenc¡a con lo que se espera que el estudiante demuestre a través de una trtiv¡dad cunicular de

manera integrada por medio de estándares de aprendizaje y no de intenciones formativas.
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2. Objetivo

La presente guía tiene como objetivo dar a conocer las orientaciones metodológicas para la dinamización de la Politica
lnstitucional de Resultados de Aprendizaje en los programas académicos de pregrado y pos§rado de la UniveB¡dad
CESMAG.

3. Concepto

La Universidad CESMAG asurne los Resultados de Aprendizaie como Auellas dec¡araciones verificables de lo que
se espera que un estud¡ante deba saber, comprender y ser capaz de hacer, al terminar un proceso de aprendiza.le,
orientado al logr0 continuo de la calidad educativa, requiriendo la articulación de los diferentes estamentos
institucionales responsables de la educación. (PEl, Cap. 8, p.32)

4. Al¡neamiento de los Resultados de Aprendiza¡e lnstitucionales con los de Programas Académicos

El diseño, formulac¡ón, implementación, seguimiento y evaluación de los Resultados de Aprendiza.le en la estructura
curícular de los Program6, deben estar en coherencia con los Resultados de Aprendizaje lnstitucionales que se
definen a continuación:

Los estudiantes al culm¡nar sus diferentes elapas de formación, deberán saber, comprender y ser capaces de:

b. Actuar con responsabilidad ética en el ejercicio profes¡onal y como ciudadano pa¡a la consolideión de una
sociedad cada vez más justa, sol¡daria e ¡ncluyente,

Valorar la importancia de la integración social como escenario de transformación y prcgreso de la sociedad en
procura del respeto y observancia de los derechos humanos.

d. Desañollar competenci¿s b&icas, especílaas y genéricas o transversales para un desempeño profes¡onal en
armonia con l¿¡s exigencias del entomo social.

e. Demostrar competencias cognitivas (el §aber), praxiologicas (el Saber Hacer) y ariologicas (el Saber Ser) en el
proceso de cumpl¡miento de su plan de estud¡os, como indicat¡vo de la act¡vidad profesional y la lormación
integral alcanzada para un óptimo desempeño profesional, acorde con el área de conocimienlo y la especificidad

de las disciplinas.

5. Características para la redacción de los Resultados de Aprendizaje

Para redactar los Resultados de Aprendizaje se deben cumplir con las s¡guienles características

Fray Gu¡llerrno de Castellana O.F.M Cáp

c
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a. Reconocer ladiveBidad cultural, los grupos y las diGrencias indiv¡duales eorde a las exigencias socioculturales,

económicas, ambientales, políticas y tecnologicas, para ¡ncidir efectivamente en la realidad local, regional,
nacional e intemacional.
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a, Que sean observables, evaluables y medibles a través de mecanismos def¡nidos.

b. Que sean fatibles y alcanzables en los momentos estabbcidos

c. Que se utilice un solo verbo de acción que responda a una escala de complejidad del conocimiento de acuerdo
con la etapa formativa. La Univers¡dad CESMAG aplicará preferenternente la taxonomía de obietivos y niveles
propuestos por Benjamín Bloom. En casos exceN¡onales se utilizará otro üpo de taonomia previo análisis con
la Vicenectoía Académha,

d. Que sean coherentes con el modelo cunicular y sus niveles de gestión, con las etividades de enseñanza y
aprend¡zaje, las estrategias de evaluación y la retroalimentación,

e. oue estén al¡neados con la misión, el modelo pedag@ico dialogante y constructivista, el pert¡l de egreso y las
competencias del ProgrÍrna Académ¡co.

6. Contextual¡zación y coherencia de los Resultados de Aprendiza¡e de 106 programas acadám¡cos

Matriz de tributación de resultados de

' S€ rcda€1a¡á un R6&rltado do sp.ondizajo oorespondio¡to a hs téíiáü.ás dos¡ndladas orl cada co{te ovaluativo de lc ospacios acadómicG.

Se deben redactar de tal manera que cada uno de los Resultados de Aprendizaie permitan dar cumplimiento a los

Resultados de AprendizaF lnstitrcionales. Su orden debe ser consecuenle al nivel de compbjidad y profundización

de ¡os conoc¡mientos y la autonomia del estud¡ante dentro del proceso fomativo.

@Notcror{Es ¡lfltTlJc¡o 
^LEs

co¡ocroxEs !€ PRoGR^¡¡

E¡.PJ

Gr)
(ñ¡ c)

I¡I"

i

RAC5

fPE 2@.
ñ.á)

(PEr. i@.
*o)

b
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Les conesponde a los programas acadám¡cos estálecer los Resultados de Aprendizaie propios del programa a través
de la matriz de tributación, la que debe estar al¡neada con la mis¡ón institucional, el perfil de egreso institucional, Ios

Resultados de Aprendizaje lnstitucionales, los propós¡tos, obietivos o misión del programa, el perl¡l de egreso del
programa, las áreas, los componentes y espeios académicos, en los que se organiza el programa, siguiendo la

estructura de los planes de estudio contenido en el PEl.
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7. Estructura para la formulac¡ón ds Los Resultados de Aprend¡zaje

Ten¡endo en cuenta que un Resultado de Aprendizaje siempre tributa a una competencia determinada en el Programa
o en el Espeio Académico, se adoplará para su formulación la siguiente estruclura:

Fráy Guillermo de C¡rtellana O.F.M Cap

VERBO

8. Proceso para la validación, implementacién, med¡ción, evaluación, seguimiento y retroalimentación de

los Resultados de Aprendizaie de los prcgramas académicos

La validación, implementación, medición, evaluación, seguimiento y retroalimentación de los Resultados de

Aprendizaje de los programas académicos se realizará con el liderazgo del director del programa, el trabajo

conjunto con los docentes responsables de los espacios académ¡cos y el acompañamiento del Comité

Cunicular del progttlma.

Las etapas a cumplirse, entre otras, serán las siguientes:

Desanollo de mesas de trabajo en los espacios de Gestión Cunicular para la formulación de los

Resultados de Aprendizaje, donde se dejará constancia de lo acluado en las actas dispuestas para ello.

OBJETO c0NDrcrÓN FINALIDAD

a

7

VeÉo de acción
(en indicativo)

Contenido, obieto o
complemento: ob¡eto o

situación en la que recaerá la

actue¡ón del estudiante.

Condición o cont€xto:
Conbxb parfuular donde se
llev á a cabo la acuei5n del
estudianb.

Finalidad o propótito:
Propósito de la echrrrón
del estudianb.

Alhm¡tiv¡ l: Verbo en presenb simple + ...
Eierplos:

ldentifrca
Las ¡nplicaciúes éicas E /a irwstgación soc,c.

educativa
Con el frñ de garantizar la

canfianza enbe los
ciontiñcos de la erlucdción

D¡seña Un Wpcto do ¡nvest¡gac¡ón Taniendo en uenla los
paránetros ostudiados

Para desaÍollalo en una
silrac¡ón efucat¡va.

Altemativa 2: Alfinal¡zar el (tsma, unidad, espacio académico, Programa, módulo)el estud¡ante será capaz de + Veóo en
infin¡üvo +...

Eiemplos:

N te,m¡nü la asignairn,
el esfudiante señ apaz

de identiñcar
Las implicaciúes éhcas En la ¡nvest¡gación s@iv

efucat¡va
Con el frn de ganntizar la

confranza ent¡e los

chntÍfrcos de la educeión
N fnalizar elseninano

de ínvesbeión, el
eshrd¡ante seá caw de

d¡señü

Un po$do de ¡nvesbac¡On Íeniendo en wenta los
parámetos esfitdiad§

Pan desaoollado en una

sihracíón educativa.

UNIVERSIDAD
'Hombres nuevos para tiempos nuevos'
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b. GeneraciÓn de un consenso sobre el proceso de validación, implementación y medición del
cumplimiento de los Resultados de Aprendizaje, que se realizará en lres momentos de la canera, a
corto, mediano y largo plazo.

Establecimiento de los crilerios e instrumenlos para la evaluación, relroalimentación y ajustes de los
Resultados de Aprendizaje.

d. Contrastación y evaluación del Resultado de Aprendizaje Esperado (RAE) y el Resultado de
Aprendizale Logrado (RAL), para realizar los aiusles conespondientes, en los momentos establecidos
porel Programa.

9. Evaluación de los Resultado6 de Aprendizale.

La evaluación de los Resultados de Aprendizaie debe estar articulda con la metodología empleada en el desanollo
de los espacios académ¡cos y hacer evi{rente la materialización de las competencias cognitivas (el Sabe0,
praxiológ¡cas (el Saber Haceo y axiologicas (el Saber Ser) propias de la formac¡ón integral del estudiante.

La evaluación de los resultados de aprcndizaje del modulo o espacio eadémico, es responsabilidad del docente quien
podrá emplear, entre otras, una o varias de ¡as s¡guientes estrategias:

Clt oorl¡ Esk.t qi.

trlódulo o Esp€cjo Acadómico

Ex8m€n o§crito

Eramen qDo t6st

Tl8bsjos

fa11616s

Ensayos

[4a0as oon@tual€s, monial€6 y menlefactos
Rdo¡ución do problemas

Pr€§ontac¡o¡ orÉl

Porhfdio
Observac¡on dir4ls del des€rpeño
Elaboracion d€ Posbr§

Estdo de caso

lnfomes
Péctcas de boralorio
Práciiaas €xt6nras

Paoy€atos

Rubricas

La evaluackin de hs resultados de aprendizaje de las áreas y comporlentes del prwrama, es responsabil¡rjad del

director con el eompañamiento del Comité Cunicular, quienes pueden emphar, entre otrÍrs, una o varias de las

siguientes estrategias:

ClilqorE EstrLgi.

Prográma

Eoor€§denba'/ish I oraduados
Eo(rre3h/ontovist9 emp¡eadoros

G¡ro Focol po¡ ár@s y coÍponenbs
Ptuabás inl€lnes

Aná,r6is de indicadores de d€§€m9eño acadífij.o
Aná¡is¡s de r6ulbdos de lás pruebas s6ber pro

Fray Guillermo de Castellana O.F.M Cáp
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En lo que respecta a los instrumentos de evalueión se puede optar por los siguientes, enfe otros:

Rrbdca

FoírEbs d€ soguimionb

Foamabs de obs€rYacion

FoarEtosd6 svaluación (holoro€valuaoión, autoovaluac¡oo, cooval@ci(in)

G¡ria d6 Valoracioal

Lis{a do contd o d€ col4)

La evaluación debe estar en concordancia con lo establecido en el Reglamento General Estudiantil en lo atinente al

tipo de pruebas, evaluaciones a practbar, periodicilad y porcentajes de valoración.

I

ITSTRU ITIENTO S

F'4



UNIV€NSIDAO

rÜCESMAG 'Hombres nuevos para tiempos nuevos"

xtT.800.109.387 - 7
vt6tLAoa MtñEoucac¡ÓN

10. Relerencias

Acuerdo N0.02 de 2020. Po¡ el cual se atualiza el modelo de acreditación de alta calidad. Conseio Nacional de
Educación Superior- CESU- Ministerio de Educación. Eogotá, Colombia, 01 de julio de 2020.

Agencia Nacional de Evaluacir5n de la Calidad y Acreditación. (2013) Gula de aryyo püa la rcda@,ión, puesta en
práctica y evaluación de /os Resu/tados de Aprendizaje. Madrid: Cyan, Proyectos Editoria¡es, S.A.

Aponte G. Maria Claudia, Calle P. José Mario. (2020). lntemacionalizeión del cuniculo a partir de resultados de
aprendizaje. Cartilla. Medellin. Colombia.

Biggs, J. (1993). What do irwentories of studenb leaming processes really measure? A theorelical review and
clarifcation. British Joumal of Educational Psychology, 63, 119.

Decreto 1330 de 2019, "Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del titulo 3 de la Parte 5 del
Libm 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educaión". Min¡sterio de Educación. Bogotá,

Colombia. 25 de julb de 2019.

García Ramos, J.M. (1989). Eases pedagóglcas & la evaluac¡ón. Madrid: Síntesis.

Kennedy, D. (20071. Writing and Using Learning Outcones A pract¡cal Guide. lrlanda: Un¡versity College Cork

Resolución N0.015224 de 2020. "Por la cual se establecen los parámetros de autoevaluación, verificación y

evaluación de las cond¡ciones de calidad de carácter ¡nstitucional reglamentada en el Decreto 1075 de 20f5,
modificado porel Decreto 1330 de 2019, para la obtención y renovación delregisto calificado' Ministerio de Educación
Nacional. Bogotá, Colombia. 19 de noviembre de 2020.

Resolución No, 02'1795 de 2020. "Po¡ la cual se establecen los parámetros de autoevaluac¡ón, verificaón y

evaluación de las condiciones de calidad de programa reglamentadas en el Decreto 1075 de 2015, modil¡cado por el

Decreto 1330 de 2019, para la obtencbn, modificación y renovación del rcgistro calif¡cado" Ministerio de Educación

Neional. Bogotá, Colombia. f 9 de noviembre de 2020.

Struyven, K. y De Meyst, M. (2010). «CompetenceBased Teacher Education: lllusion or Reality? An Assessment of
the lmplementat¡on Status in Flanders From Teachers' and Students' Points of View». Teahirp and Teacher
Education, vol.26, n. "8, pp.'1495-1510

Universidad CESMAG (2020). Proyecto Educativo lnstitucional. Pasto: UNICESMAG.

'10

Fray Guillermo de Castellana O.F.M Cáp.


